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sobreseyó en el juicio ciudadano SG-JDC-194/2020, por 

considerarlo extemporáneo. En dicho juicio se impugnaba la 

sentencia emitida por el Tribunal Electoral del Estado de 

Jalisco en la que, determinó, por una parte, confirmar los 

acuerdos IEPC/ACG/060/2020 e IEPC/ACG/061/2020, 

mediante los cuales el Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Jalisco, aprobó acciones afirmativas 

para la inclusión de personas indígenas en la postulación de 

candidaturas a diputaciones y munícipes en el proceso 

electoral local concurrente 2020-2021 en el Estado de Jalisco.  

 

II. ANTECEDENTES 

 

De los hechos expuestos en la demanda, se advierten los 

antecedentes relevantes siguientes:  

 

1. Proceso electoral local. Mediante acuerdo de quince de 

octubre del dos mil veinte, el Consejo General del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Jalisco dio inicio al 

proceso electoral local 2020-2021. 

 

2. Acuerdos de aprobación de acciones afirmativas. El 

catorce de noviembre del año pasado, el Consejo General del 

Instituto Electoral local aprobó los acuerdos IEPC/CG60/2020 

e IEPC/CG61/2020, mediante los cuales se emitieron acciones 

afirmativas para la inclusión de personas indígenas y jóvenes 

en la postulación de candidaturas a diputaciones por los 

principios de mayoría relativa y representación proporcional, 

así como a munícipes en el proceso electoral ordinario 2020-

2021 en el Estado de Jalisco. 
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7. Recuso de reconsideración. En contra de la sentencia 

dictada por la Sala Regional Guadalajara, el veintiséis de 

enero de dos mil veintiuno, Marissa Velázquez Ramírez, 

Martín Carrillo Vázquez, Miguel Díaz Carrillo y Sergio Bautista 

Vargas, interpusieron su demanda de recuso de 

reconsideración. 

 

8. Turno a la Ponencia. El presidente de este órgano 

jurisdiccional acordó integra el expediente SUP-REC-50/2021 

y ordenó su turno a la Ponencia del Magistrado Indalfer Infante 

Gonzales. 

 

9. Radicación. En su oportunidad, el recurso de reconsideración 

se radicó en la ponencia del Magistrado Indalfer Infante 

Gonzales.  

 

III. COMPETENCIA 

 

10. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación es competente para conocer y resolver el presente 

recurso de reconsideración en contra de la sentencia dictada 

por la Sala Regional con sede en Guadalajara, al ser el medio 

de impugnación de carácter extraordinario reservado 

expresamente para conocimiento y resolución de la Sala 

Superior. 

 

11. Lo anterior, tiene fundamento en lo previsto por los artículos 

41, párrafo segundo, base VI, y 99, párrafo cuarto, fracción X, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

así como 186, fracción X, y 189, fracción XIX, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 64 de la Ley 
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16. Así, el cómputo del plazo legal para la presentación de estos 

recursos inicia a partir de que el promovente haya tenido 

noticia completa del acto o resolución que se pretenda 

controvertir, ya sea que ello derive de una notificación formal o 

de alguna otra fuente de conocimiento. 

 

17. Pues bien, el actor impugna la sentencia dictada el veintiuno 

de enero de dos mil veintiuno por la Sala Regional 

Guadalajara en el juicio ciudadano SG-JDC-194/2020, la cual 

se le notificó personalmente el veintidós de enero siguiente1. 

En tal virtud, el plazo de tres días para la presentación 

oportuna del recurso de reconsideración transcurrió del 

sábado veintitrés al lunes veinticinco de enero de dos mil 

veintiuno. 

 

18. No obstante, la demanda se presentó hasta el veintiséis de 

enero siguiente2, tal como se advierte del acuse de recepción, 

por lo que es evidente que el medio de impugnación es 

extemporáneo. 

 

19. Se debe precisar que, desde el inicio de la cadena 

impugnativa, la pretensión de los actores es combatir los 

acuerdos IEPC/CG60/2020 e IEPC/CG61/2020, mediante los 

cuales se emitieron acciones afirmativas para la inclusión de 

personas indígenas y jóvenes, en la postulación de 

candidaturas a diputaciones por los principios de mayoría 

relativa y representación proporcional, así como a munícipes 

en el proceso electoral ordinario 2020-2021 en el Estado de 

Jalisco. De ahí que el plazo para la presentación del recurso 

                                         
1 Véase las hojas 51 y 52 del cuaderno accesorio único.  
2 Véase demanda que dio origen al recurso de reconsideración SUP-REC-50/2021. 
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21. Sin embargo, ese criterio no es aplicable al caso concreto, 

porque si bien, los recurrentes se adscriben como personas 

indígenas, lo cierto es que el asunto no está relacionado con 

alguna elección regida por usos y costumbres, sus 

procedimientos y prácticas tradicionales, o sus sistemas 

normativos internos. 

 

22. Por el contrario, desde el inicio de la cadena impugnativa, se 

están impugnando los acuerdos IEPC/CG60/2020 e 

IEPC/CG61/2020, mediante los cuales el Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco emitió 

acciones afirmativas para la inclusión de personas indígenas y 

jóvenes, en la postulación de candidaturas a diputaciones por 

los principios de mayoría relativa y representación 

proporcional, así como a munícipes en el proceso electoral 

ordinario 2020-2021 en el Estado de Jalisco, lo cual refleja que 

el asunto se encuentra vinculado a la elección ordinaria local 

por el sistema de partidos políticos. De ahí que no proceda 

excluir del cómputo del plazo el sábado veintitrés ni el 

domingo veinticuatro de enero del año en curso. 

 

23. De igual manera, debe hacerse notar que los recurrentes no 

alegan y la Sala Superior no advierte circunstancias 

extraordinarias que justifiquen sustraer el asunto del supuesto 

ordinario. 

 

24. También debe precisarse que la Sala Regional Guadalajara 

dejó claramente establecido en la resolución impugnada que 

el cómputo de los plazos para la promoción de los medios de 

impugnación en este caso se realiza tomando en cuenta todos 
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Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas certificadas, el cual 

tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la 

firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 

que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 

materia electoral. 


